
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil trece (2013) 

 

 

REF.: Radicado 05-001-33-33-007-2013 – 00569-00 
Actuación DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante MARÍA ANGELICA LOPERA MAZO 
    C.C. 21.852.683 
Accionado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
 

Asunto  SE DISPONE EL ARCHIVO DEL INCIDENTE 

 

 

Estese a lo dispuesto por el Superior, que en providencia del 25 de septiembre de 2013 

obrante a folios 56 y siguientes del expediente, dispuso revocar la sanción impuesta por 

esta Agencia Constitucional mediante auto del 11 de septiembre de 2013. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión se ordena el archivo del 

expediente. 

 

De la presente decisión, notifíquese a las partes. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

BEATRÍZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez 
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Medellín, 24 de octubre de 2013 
Oficio Número:  
 
 
Doctora 
IRIS MARÍN ORTIZ 
Director del Área de Reparaciones Administrativa 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE LAS VICTIMAS  
Calle 7 Nro. 6-54. oficinas 215 Tel 5 95 44 10 
BOGOTA D.C. 

 
 
Asunto : Comunicación ARCHIVO DE INCIDENTE 
Radicado : 05-001-33-33-007-2013-00569-00 

 
 
Por medio del presente respetuosamente me permito NOTIFICARLE, que esta 
Agencia Constitucional mediante Auto de fecha 24/10/2013, dispuso el 
ARCHIVO DEFINITIVO DEL INCIDENTE DE DESACATO adelantado por 
MARÍA ANGELICA LOPERA MAZO, identificada con C.C. 21.852.683, contra la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS, radicado bajo el Nro. 05-001-33-33-007-2013-
00569-00, por cumplimiento de la orden contenida en la Sentencia de fecha 25 de 
junio de 2013. 
 
 
Lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Juan Sebastián Gaviria Gómez 
Profesional Universitario 
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CALLE 42 NRO. 48-55 ED. ATLAS 
MEDELLÍN, 15 DE AGOSTO DE 2013 
 
 
SEÑORA 
MARÍA ANGELICA LOPERA MAZO 
Calle 83 F Nro. 58 A – 04 
Barrio Moravia 
Medellín - Antioquia. 
 
 
TELEX NRO:  
RADICADO: 2013-00569 
ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
 
Por medio del presente respetuosamente me permito NOTIFICARLE, que esta 
Agencia Constitucional mediante Auto de fecha 24/10/2013, dispuso el 
ARCHIVO DEFINITIVO DEL INCIDENTE DE DESACATO adelantado por 
MARÍA ANGELICA LOPERA MAZO, identificada con C.C. 21.852.683, contra la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS, radicado bajo el Nro. 05-001-33-33-007-2013-
00569-00, por cumplimiento de la orden contenida en la Sentencia de fecha 25 de 
junio de 2013. 
 
 
LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO. 
 
 
 
CORDIALMENTE, 
 
 
 
JUAN SEBASTIÁN GAVIRIA GÓMEZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 

 


